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TIPOS DE RELACIONES DE
TRABAJO ( INDIVIDUAL Y

COLECTIVA).

 DURACIÓN DE LA
RELACIÓN INDIVIDUAL

LABORAL.

RELACIONES
COLECTIVAS DE

TRABAJO.

2

3

4

5 6

Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo
determinado o por tiempo indeterminado

Las relaciones colectivas de trabajo son acciones y
derechos que le pertenecen a todos los empleados por el

solo hecho de ser un trabajador.

 CONTRATO COLECTIVO DE
TRABAJO Y CONTRATO

LEY.

El contrato-ley solo puede
ser celebrado por uno o
por varios sindicatos de
trabajadores. Así mismo

debe celebrarse por varios
patrones, a diferencia del

contrato colectivo, que
puede ser celebrado por

un solo patrón.

SUJETOS QUE
INTERVIENEN EN LA

RELACIÓN INDIVIDUAL DE
TRABAJO.

Los sujetos de la relación
laboral son el trabajador y el

patrón. El trabajador es la
persona física que presta a otra

persona física o moral, un
trabajo personal subordinado.
El patrón es la persona física o
moral que utiliza los servicios
de uno o varios trabajadores.

CONTRATO
INDIVIDUAL DE

TRABAJO.

aquel por virtud del cual
una persona se obliga a

prestar a otra, un servicio
personal subordinado y

mediante una retribución
convenida

RELACIÓN
INDIVIDUAL DEL

TRABAJO.

nexo jurídico entre
empleadores y

trabajadores. Existe
cuando una persona

proporciona su trabajo o
presta servicios bajo

ciertas condiciones, a
cambio de una
remuneración.
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TERMINACIÓN DE LA
RELACIÓN DE

TRABAJO.

 INDEMNIZACIÓN
LABORAL.

2

3

4

5 6

La extinción de la relación laboral produce la terminación del
vínculo jurídico existente entre el patrón y el trabajador.

Tratándose de la rescisión laboral, la Ley Federal del Trabajo
establece las causas por las cuales tanto el patrón como el
trabajador pueden rescindir la relación laboral en cualquier

tiempo.

La indemnización es aquella que s i el patrón rechaza
devolverle su empleo, entonces estará obligado a

otorgarle la indemnización. La misma dependerá del
tiempo que lleve la persona laborando para la empresa.

Además, la indemnización laboral se compone por 3
meses de salario constitucional y 20 días de salario por

año trabajado.

 DESPIDO JUSTIFICADO.

El despido justificado
consiste en la terminación

de la relación laboral o
contrato de trabajo, sin
responsabilidad para el

patrón

DESPIDO INJUSTIFICADO.

El despido injustificado se
produce cuando un

empleador despide a un
trabajador de forma ilegal. 

RESCISIÓN DE LA
RELACIÓN DE

TRABAJO.

 Proceso mediante el cual se da
por finalizada o extinguida la

relación de trabajo estipulada en el
contrato.  Es la finalización de una

relación laboral genera la
cancelación del vínculo jurídico

existente entre el patrón y el
trabajador.

SUSPENSIÓN DE LA
RELACIÓN DE TRABAJO.

La suspensión de la
relación laboral consiste

en una interrupción
temporal de la relación de
trabajo, durante la cual el

empleado no tiene la
obligación de prestar sus
servicios subordinados,

mientras que el patrón no
tiene la obligación de

pagar el salario
correspondiente
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